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- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI CIUDAD 
NARANJAL a 

COTAXJAL S.A. e 
Fundada El 28 De Octubre De 1996 q 

Aprobada según Resolución N*016 C.). 00998 
Naranjal - Guayas — Ecuador 

  

SR. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones 

Reciba un cordial saludo en representacion de la COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE 

NARANJAL COTAXJAL S.A ,Y al mismo tiempo aprovecho la oportunidad para 

manifestar lo siguiente, que el 16 de septiembre del 2017 fallecio el SR. WALTER 

¡; RODOLFO DIAZ ANDRADE, que era socio de nuestra COMPAÑÍA DE TAXIS,motivo por 

el cual acudimos a su autoridad como un, ORGANO REGULADOR DE COMPAÑIAS 

para presentarle la siguiente documentacion. 

1.-copia de cedula del socio 

9
S
E
 
C
A
T
S
 

eN
 

 2.-copia cedula de la conyugue 

3.-copias de cedulas de los herederos, y poderes generales en el cual autoriza a su madre 

4.-actas de posesiones efectiva 

5.- declaración juramentada de posesión efectiva de bienes 

6.- nomina de accionistas NOTARIZADA 

7.-compra y venta de derecho y accione HEDERITARIOS 

8 .- trasferencia de acciones selladas y firmadas por representación de la INTITUCION 

Con el fin de transferir las acciones al sr FERNANDO ELIAS BURGOS GALLEGOS sin otro 

particular, de antemano me despido eternamente agradecido 

Lio 

OS 
JACINTEMG ¡A ZUMBA 
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INSTRUCCIÓN encrestón rÁodración “ 
BASICA". COMERCIANTE . 

APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE” . 
GUTAMA MIGUEL : 

. APELLIDOS Y NOMBRES DE (a MADRE y 
>» FUMBAZORA —., 
LUGAR Y FECHA DEEXPEDICÓN - 

  

“no 070314819-7 

  

  

  
      

  

o o - CIUDADANA (oy 
EST E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

*SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERAL] ES 2017, 

ESTE CERTIFICADO. SIRVE PARÁ TODOS % 
405 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS , 

Fo “8 Aita. A a ii * 

  

  

  

     

   



  

. A 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

ntehacrblencipciot 

NUMERO RUC: 0992117079001 

, RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD DE NARANJAL 
7 COTAXJAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: COTAXJAL S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GUTAMA ZUMBA JACINTO MAURICIO 

, CONTADOR: " 0 ALBUJA PACHECO JESUS MARTÍN 
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/04/1999 FEC. CONSTITUCION: 45/04/1999 

FEC. INSCRIPCION: 15/04/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/06/2016 

(O | 
: ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

: SERVICIOS DE TAXIS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: NARANJAL Parroquia: NARANJAL Barrio: SAN MIGUEL Calle: HORTENCIA MATA Número: 
300 intersección: GRAMALOTAL Referencia ubicación: AUNA CUADRA DEL BANCO DEL FOMENTO Telefono Trabajo: 
042751348 Email: plobertyG/ hotmail.com 

4 DOMICILIO ESPECIAL: 

  

, OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

i * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

. z * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

? q DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA   : $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 00% ABIERTOS: + 

! z JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

  

L.x5 és, e isencia- La Troncal 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

i deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUO). 

Usuario: CMSP210712 ZARZA 
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   ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE GANANCIALES Y DE DE) 

ACCIONES HEDERITARIOS.- OTORGAN LA SEÑORA ENMA JESUS 

GALLEGOS ESPINOZA POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS DE LOS SEÑORES ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN 

YADIRA DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, DANNY 

XAVIER DIAZ GALLEGOS Y MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS ESTOS 

REPRESENTADOS EN ESTE ACTO POR' SU APODERADA ESPECIAL A 

FAVOR DEL SEÑOR FERNANDO ELIAS BURGOS GALLEGOS ,------oo=ma=-- 

eran nr CUQNEÍA: $Í 6,00. rene 

En la ciudad de Naranjal; Parroquia y Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a veintidos de ENERO de 

dos mil dieciocho, ante mí, Abogado Luís Alberto Freile Pérez, Notario 

Primero de este Cantón, comparecen, por una parte, por sus propios 

derechos, la señora ENMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA, quien declara 

ser viuda, dedicada a su hogar, además a nombre y en representación de 

sus hijos señores ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN YADIRA 

DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, DANNY XAVIER 

18 DIAZ GALLEGOS Y MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS, en su calidad 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Apoderada Especial, según consta de los Poderes que se agregan al 

final; y, por otra parte, por sus propios derechos, el señor FERNANDO 

ELIAS BURGOS GALLEGOS, quien declara estar soltero, empleado; 

ambos comparecientes declaran, además, ser mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar, domiciliados en este 

ciudad y conocidos por mí, de todo lo cual doy fe.- Bien instruidos del 

objeto y resultados de esta escritura pública de COMPRAVENTA DE 

GANANCIALES Y DE DERECHOS Y ACCIONES HEDERITARIOS que 

proceden a otorgar con entera y amplia libertad, me presentan la 

minuta cuyo tenar es el siguiente: COMPRAVENTA DE GANANCIALES Y



  

4 DE DERECHOS Y ACCIONES HEDERITARIOS que se estipula al tenor de 

2 las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- En el otorgamiento 

3 . de la presente Escritura intervienen: Por una parte, la señora ENMA 

4 JESUS GALLEGOS ESPINOZA por sus propios derechos y por los derechos 

$ de los señores ENMÁ CECILIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN YADIRA DIAZ 

b GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, DANNY XAVIER DIAZ 

GALLEGOS Y MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS, en su calidad de     

  

   

poderada Especial, según consta de los Poderes que se adjunta para ser 

agregados a la presente, en calidad de VENDEDORES y, Por la otra parte 

1 señor FERNANDO ELIAS BURGOS GALLEGOS en calidad de 

IMPRADOR. Todos los Intervinientes son ciudadanos ecuatorianos, 

12 múuyores de edad, con capacidad suficiente cual en derecho se requiere 

13 para esta clase de actos, domiciliados en el cantón Naranjal, provincia 

14 del Guayas.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- Que, el causante Walter 

15 Rodolfo Díaz Andrade en vida fue SOCIO de la Compañía de Transporte 

ls de Taxis Ciudad de Naranjal “COTAXJAL S. A.”, en la cual adquirió 

17. DIECISEIS ACCIONES, La Compañía tiene establecida su Oficina en la 

a calle Hortencia Mata y Gramalotal, del cantón Naranjal provincia del 

e Guayas; b).- Que el causante Walter Rodolfo Díaz Andrade estuvo casado 

:0. por matrimonio civil con la señora Enma Jesús Gallegos Espinoza; c).- 

:1 Que ante el fallecimiento del señor Walter Rodolfo Díaz Andrade, hecho 

2. ocurrido el dieciséis de septiembre del dos mil dieciséis en el cantón 

3 Naranjal, Provincia del Guayas, sus únicos Hijos, como son los señores 

4 ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN YADIRA DIAZ GALLEGOS, 

5 DIANA PATRICIA DIAZ GALELGOS, DANNY XAVIER DIAZ GALLEGOS y 

8 MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS le sucedieron en todos sus bienes que 

7 dejo sin testar, entre ellos las dieciséis acciones que tiene en la 

8 Compañía de Transporte de Taxis Ciudad de Naranjal “COTAXJAL S. A.”,



  

   
1 descrita en el Literal a) que antecede, de esta misma Clás     A de 

XL E 
2 de las cuales le pertenece el cincuenta por ciento en conteptó de 

3 gananciales; d).- Que, mediante Certificado de Pago del Impuesto a la 

4 Herencia extendidos por el Servicio de Rentas Internas, se deja 

5 constancia que se procedió a pagar la multa que generó la presente 

6 sucesión, para lo cual se adjunta los certificados como documentos 

7 habilitantes a esta Escritura.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos 

8 antecedentes, los señores ENMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA por sus 

9 proplos derechos y los señores ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, 

CARMEN YADIRA DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALELGOS, 

DANNY XAVIER DIAZ GALLEGOS y MILTON RODOLFO DIAZ 

GALLEGOS representados en este acto la señora Enma Jesús Gallegos 

Espinoza quien es su Apoderada Especial, VENDEN al señor FERNANDO 

ELIAS BURGOS GALLEGOS sus GANANCIALES y sus DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIOS, respectivamente, en proindiviso y sin 

perjuicio de terceros que les corresponde de las DIECISEIS ACCIONES en 

la Compañía de Transporte de Taxis Ciudad de Naranjal “COTAXJAL S, 

     

     

   
    

18 A.” cuyos demás detalles constan descritos en el Literal a) de la Cláusula 

19 :Segunda que antecede, sin reservarse nada para si en lo vendido, yá que 

20 su ánimo como Vendedores es transferir absolutamente todos los 

21 gananciales y derechos y acciones hereditarios que tienen sobre las 

22 acciones en mención a favor del "Comprador. Por su parte, el 

23  prenombrado Comprador acepta la venta hecha en su favor. En los aquí 

24 Vendedores se constituye el cien por ciento del dominio de las dieciséis 

25 acciones, por cuanto no existe otro heredero con derecho a las mismas.- 

26 CUARTA: PRECIO.- El justo precio de la presente Compraventa las Partes 

27 Contratantes lo fijaron en la suma de DIECISEIS 00/100 DOLARES DE 

28 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.16,00) por las dieciséis 

      



  

1 acciones, cantidad que los prenombrados Vendedores por sí mismo y por 

2 intermedio de sus Apoderada, según corresponde, declaran tenerlo ya 

3 recibido con anterioridad, de manos del supradicho Comprador, 

4 íntegramente en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin reclamo 

5 posterior alguno por éste ni por ningún otro concepto, en el presente o 

futuro.- QUINTA: SANEAMIENTO.- Los prenombrados Vendedores 

    

   
o que las acciones materia de ésta Compraventa, no tienen 

1 

  

imitación de dominio, sin embargo de ello se obligan al saneamiento por 

9  exicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo previsto en la Ley.- 

to SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexa Certificados del PAGO 

11 DEX IMPUESTO A LA HERENCIA que generó la sucesión de Walter 

12 Rodolfo Díaz Andrade, PODERES ESPECIALES extendidos por Enma 

3 Cecilig Díaz Gallegos, Carmen Yadira Díaz Gallegos, Diana Patricia Díaz 

14 Galle os, Danny Xavier Díaz Gallegos y Milton Rodolfo Díaz Gallegos 

5 estos, Escritura Pública de POSESION EFECTIVA, NOMINA de Socios de la 

6 Compañía de Transporte de Taxis Ciudad de Naranjal “COTAXJAL S. A.”, 

7 PERMISO DE OPERACIONES de la Compañía de Transporte de Taxis 

a Ciudad de Naranjal “COTAXJAL S, A.”, » demás documentos de ley.- 

y SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la 

o presente Escritura hasta su Inscripción son por cuenta y cargo del 

1 prenombrado Comprador, quien queda autorizado para que inscriba 

2 esta Escritura en las Dependencias que fueren necesarias y haga uso de 

3 la misma en tanta y cuanta Dependencia Pública y Privada fuere 

4 necesario, a fín de registrar la transferencia de dominio de las señaladas 

5  acciones.- Usted, Señor Notario, agregue las demás cláusulas de estilo 

6 para la validez de ésta escritura.- Atentamente, firmado: Margarita 

7 Suárez Cando.- Abogada Margarita Suarez  Cando,- Registro de 

a matricula número ocho mil setecientos sesenta y uno.- Colegio de 

   



      
  

EMMA 

derechos y además a nombre y en representación de 

mis — hijos DANNY XAVIER DIAZ GALLEGOS,” DIANA 

PATRICIA DI z GALLEGOS, / CARMEN — YADIRA DIAZ 

GALLEGOS, Von CECILIA” DIAZ GALLEGOS, y MILTON 

RODOLFO DIAZ GALLEGOS Ón mi calidad de Mandataria General, 

según consta de los Poderes que se adjuntarán a la Declaración 

Juramentada, atentamente ante usted  comparezco y 

solicito: 

Que sitva concederos la POSESION EFECTIVA proindiviso y sin 

perjuicio de terceros de los bienes dejados por el que 

“sfue señor WALTER RODOLFO JUVENCIO DÍAZ ANDRADE, 

acaecido el dieciséis de Septiembre del año dos 

mil dieciséis; habiendo dejado por sus bienes dicho causante 

ACCIONES de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD 

DE NARANJAL COTAJAL S.A., así como cualquier otro haber o 

beneficio que le correspondan al causante en dicha Compañía.- 

Las copias legalizadas de las Inscripciones de 

Defunción y de Nacimientos se acompañan para ser 

agregadas a la Declaración Juramentada.- Sucediéndole -los 

peticionarios en nuestra calidad de cónyuge sobreviviente e hijos, 

respectivamente.-



  

Para cumplir con lo dispuesto en Artículo dieciocho, numeral doce 

de la Ley Notarial, dígnese receptar mi declaración juram 
  
  

  

  

tada y 
. ERITO Er 

hecho, levantar el Acta respectiva.- A ESA ES 
S Na 
- £ 

pe. . gh 

2 ÍA a 
Valera 

Atentamente, NI 
. A, - > 

To $ 7 a So 

Efesis ballpaó.L, 5 me de 
2 

IDINOFARÍA |m 

EMMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA (A PRIMERA /% 
REIS S 
TES 
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   Abogados del Guayas”.- Es copia.- La cuantía es el valor ante indica Ó- 

Se agregan los documentos acompañados.- En este otorgamiento se ha 

cumplido con todos los preceptos legales .- Leida esta escritura de 

principio a fin, par mí el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la 

aprueban, confirman, ratifican y firman, en un solo acto conmigo, de     

  

todo lo cual doy fe.--- 

LA VENDEDORA POR SI Y POR PODER: $ - JA fe 4 Gellgas E 
ENMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA. 

C.C-4030043827-2.= 2. 

EL COMPRADOR: : 
RADOR Ftomondo B nOs ; 

FERNANDO ELIAS BURGOS GALLEGOS 

C.C.+070335391-2.-    
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GALLEGOS ESPINOZA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y ADEMÁS A 

NOMBRE Y EN REPRESENTACION DE LOS SEÑORES DANNY XAVIER 

DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN 

  

Provincia del Guayas, 

SEPTIEMBRE de dos mil diecisiete, ante mí Abogado Luis Alberto : 

Freile Pérez, Notario Primero de este Cantón, comparece, por sus 

propios derechos, la señora EMMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA, 

quien declara ser viuda, dedicada a su hogar, además a nombre y en 

representación de sus hijos señores DANNY XAVIER DIAZ GALLEGOS, 

DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN YADIRA DIAZ 

GALLEGOS, ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, y MILTON RODOLFO 

DIAZ GALLEGOS, en su calidad de Mandataria General, según consta 

de los Poderes que se agregan al final; la compareciente declara 

además, ser mayor de edad, ecuatoriana, capaz para obligarse y 

contratar, domiciliada en esta ciudad y conocida por mi, de todo lo cual 

doy fe.- Bien instruida del objeto y resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA POSESION EFECTIVA DE 

BIENES qué procede á otorgar con entera y amplia libertad, me expone 

y declara bajo juramento, previa la explicación de las penas en caso de 

perjurio y advertida que fue de decir la verdad: “Uno).- Que, comparece 

la señora EMMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA, por sus propios



  

q derechos y además a nombre y en representación de los señores 

2 DANNY , XAVIER —DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ 

3 GALLEGOS, CARMEN YADIRA DIAZ GALLEGOS, ENMA CECILIA 

4 DIAZ. GALLEGOS, y "MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS según 

consta de los Poderes que se adjuntan para ser agregados a la 

presente.- Dos).- Al fallecimiento de su cónyuge, WALTER RODOLFO      

    
[año dos mil dieciséis, le sucedieron como sus herederos, su cónyuge 

- $ breviviente EMMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA, y sus hijos DANNY 

ÓN ER DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, 

RMEN YADIRA DIAZ GALLEGOS, ENMA CECILIA — DIAZ 

2 GALLEGOS, y MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS.- Habiendo dejado 

lg pox sus bienes dicho causante ACCIONES de la COMPAÑÍA DE 

4 TRANSPORTE DE TAXIS CIUDAD DE NARANJAL COTAXJAL S,A., así 

5 como cualquier otro haber o beneficio que le correspondan al causante 

6 en dicha Compañía. 2.- Al efecto, la compareciente señora EMMA 

7 JESUS GALLEGOS ESPINOZA, y sus hijos DANNY XAVIER DIAZ 

gs GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN YADIRA 

9 DIAZ GALLEGOS, ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, y MILTON 

o RODOLFO DIAZ GALLEGOS, declaran bajo juramento que son cónyuge 

4 sobreviviente e hijos, respectivamente, del mencionado causante y por 

2 — lo tanto herederos de todos los bienes dejados por éste.- Para cumplir 

3 cor lo dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral doce de la Ley 

4 Notarial, dígnese receptar ésta mi declaración juramentada, toda vez 

5 que es mi deseo el obtener la Posesión Efectiva pro indiviso y sin 

6 perjuicio de terceros de lo antes indicado.- Sírvase conferirme copia de 

7 esta declaración juramentada para que con la petición ante usted 

8 presentada por la compareciente y demás instrumentos se levante ei 
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En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 14 de octubre de 2016, ante mí, VERÓNICA ADRIANA 
MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) CARMEN YADIRA 
DIAZ GALLEGOS, 'de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía 
número 0915857932, con domicilio en 88-35 ELMHURST AVE APT 5A QUEENS NY 11373, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, -ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, e nacionalidad ECUATORIANA, de esta 
Soltero, Cédula de ciudadanía número 0702982489, con domicilio en 5527 ALCONA ST LAR 
20706, ESTADOS UNIDOS AMERICA, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, 'de nacionalidad ECU 

de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0919823138, con domicilio en 96 BÉ 
MILFORD CT 06776, ESTADOS UNIDOS AMERICA y DANNY XAVIER DIAZ GALLEGOSf de 

ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía número 0921252003, con qLáli 
1685 MORRIS AVE APT 3D BRONX NY 10457, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente os 

(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos. derechos, confiere 
GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ENMA JESUS GA 
ESPINOZA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadania número 0300438272, para q 
nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del 
Ecuador, celebre contratos, realice, entre, otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del 
apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a 
cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, 
done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; po 
cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 
arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero 
a mutuo, anticresis o-en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) 
“cobre judicial o extrajudicialmente'o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, 
confiera recibos, otorgue caricelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 

_asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, 
retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado 
para que en garantía de estos préstamos, cohstituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) 
mandantes; 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar 
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios d el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el 
Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o 
proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, indisstrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes 
ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) 
dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 
prohibición de vénta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad 
horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 
condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera 
al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad 
colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los'trámites 
relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , 
solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la 
ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 
ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales 
del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial 
constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o 
parcialmente este poder a cualquier.otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las 
típificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato, Quien haga las veces de. apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las 

    

    

     
  



  

disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras el(la/os,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo 
poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General 
se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), 
se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la 
ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

EL sekaludo 
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NOTARIO 

ESCRITURA + 2016-09-06-03-P00 
2 PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 
3 MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS A FAVO ASEOS 

37 

     LA SEÑORA ENMA JESUS GALLEGOS ESPIN 

  
Lar] -- % 

RODOLFO DIAZ GALLEGOS, quien declara ser 8 

estado civil casado, profesión Ingeniero Industrial, po 

sus propios derechos. El compareciente es de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

16 en Samborondón de tránsito este cantón, capaz para: 

obligarse y contratar a quienes de conocer en este acto. 

> Doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

A <y escritura pública de PODER GENERAL, a la que 

*) procede por sus propios derechos; con amplia y entera    libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice ns nr 

23 SEÑOR NOTARIO: en el registro de escrituras públicas a su cargo, 

24 sírvase: a insertar una de PODER GENERAL al tenor de las 

25 siguientes clausulas.- PRIMERA: - COMPARECIENTE:- > Interviene 

26 en la celebración de la presente escritura pública, el señor MILTON 

27 RODOLFO DIAZ GALLEGOS, por sus propios dérechos.- 

28 SEGUNDA: PODER GENERAL.- el señor MILTON RODOLFO 

1 

 



  

  

DIAZ GALLEGOS, Por el presente instrumento público, de manera 

libre y voluntaria tienen a bien conferir, como en efecto confiere 

PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cuanto en 

derecho se requiere a favor de la señora ENMA JESUS 

GALLEGOS ESPINOZA, para que en mi nombre y en mi 

representación, de manera conjunta o individual intervenga en los 

diferentes actos y contratos sobre los bienes de propiedad del 

Poderdante, tales como: a) Administrar todos los bienes existentes 

ya sean muebles e inmuebles de propiedad del poderdante, 

pudiendo realizar mejoras en los mismos; b) Adquiera en lo 

posterior a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 

inmuebles; .- c) compre o venda bienes muebles. e inmuebles, 

pacte precio y forma de pago, pague el valor pactado por dicha 

negociación y suscriba los documentos y escrituras públicas ya 

sea para Compraventas en cualquier Notaria de la República del 

Ecuador; d) Reciba o de dinero 'a mutuo, anticresis o dé en 

depósitos a cualquier título aceptándolo o constituyendo hipoteca, 

prenda u otras recaudaciones; e) Podrá representarlo' Judicial O 

extrajudicialmente, cobre o perciba todos los créditos que sé 

adeudaren al Poderdante, reciba el dinero. o valores que 

recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; 

f Para que pueda realizar actos de trámites financieros con 

cualquier Banco del país.- g) Abra cuentas corrientes o de ahorros 

en Bancos, Mutualistas, Asociaciones, Cooperativas de Ahorros y 

Créditos y las .administre' en toda la extensión de la palabra; h) 

De existir los anteriores, realice depósitos, retiros, gire sobre ellas, : 

- solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultada para que en garantía de dichos préstamos Constituya' 
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NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

hipoteca.- 1) Realice toda clase de trámites até.    
      

    

   

Institución Pública, Privada o Financiera, que sea en bs 

Poderdante.- j) Gire cheques, libranzas, letras de cambio, 

documentos fiduciarios y en general todos aquellos doc 

del Código de Procedimiento Civil, a fin de que no sea 

de autorización, la que obste el fiel cumplimiento 

mandato.- |) Podrá la Apoderada delegar el presente 

todo o en parte; y, si fuere necesario a un “abogado de AÑO 

confianza, pero -sólo para efectos de Procuración Judicial; 

Podrá representarlo en cualquier asunto judicial o extrajudicial, o en 

que interviniere el Poderdante como demandado” o como 

demandantes, presentando tantos y cuantos escritos fueren 

necesarios, podrá comparecer a audiencias de conciliación, 

presente pruebas, alegatos, absolver posiciones y recibir las cosas 

sobre las que versen los litigios o tomar posesión de ellas, para 

cuyo “objeto entablará las acciones que correspondan, incluyendo 

los de acusación particular en juicio penales, interponer recursos 

previstos por la Ley y en fin realice cuantos trámites fueren 

¿gistro Mercantil, Servicio de Rentas Internas, y cualquier otra 

oDépendencia que fuere necesario. En fin el Poderdante le 

confiere, a su Apoderada, amplias facultades para que pueda 

cumplir con el mandato que se le confiere por este Poder, no 

 



  

teniéndose el mismo como insuficiente, por falta de cláusula 

especial.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este acto. (Firmado legible) ABOGADO 

DANIEL SAENZ VARGAS. Registro número doce mil doscientos 

noventa y cuatro. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

“ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. En consecuencia el otorgante 

se afirma en el. contenido de la minuta que autorizo Leída que 

fue la presente Escritura Pública, por mí, el Notario, de principio a 

fin y én alta voz, al otorgante, éste lo aprueba en todas y cada una 

de sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo 

o el Notario; de todo lo cual, doy fe 

Va 

ING. MILT o DIAZ GALLEGOS 
C.C. 0703162735 CNY, 019-0157 
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Situación Legal: ( ACTIVA 3) 

No |IENTECACIÓN NOMARE NACIONALIDAD | rca | CAPITAL le rnaseS 

1 0300791407 ABAD LOYOLA MARIANO ECUADOR NACIONAL $15%0 N 

2 0922776240 AGUILAR ROMERO EDGUIN HIGINJO ECUADOR NACIONAL 315 , GERTO FR 

3 09240294800 — | ALVARADO MONTALVO ANGELA AMPARO ECUADOR NACIONAL E E 

4 0921139742 ALVAREZ MOREIRA ROLANDO NICOLAS ECUADOR NACIONAL l ( Y queno e 0 . 
a-sNorartia jm 

5 1710547769 ANDRADE CORTEZ HECTOR RENAN ECUADOR NACIONAL SLPRIMERA 

. 6 0908433755 ARÍAS CRESPO RAUL ELEUTERIO ECUADOR NACIONAL NE eS 

7 0913717849 ARISTEGA MORAN CARLOS JOSE ECUADOR. NACIONAL $ SS NS 

: 8 0015217277 ARISTEGA MORAN WALTER ECUADOR. NACIONAL $130 N 

- 2 0702437069 AVILA PINEDA MARCOS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 146552 N 

10 0918730063 AZANSA CHAPA ANA NABEL ECUADOR NACIONAL ga N 

31 D912603198 — | BENAVIDES CASTILLO DANIEL FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 16005 N 

12 0912508214 — | BENAVIDES CASTILLO WALTER JACINTO ECUADOR NACIONAL $ 10600 N 

* 18 0705437663 BORJA LLIVICHUZCA OSCAR ÍVAN ECUADOR NACIONAL. $ 7006 Ñ 

14 0703É12965 BORJA LUVICHUZHCA WILLIAM RENE ECUADOR NACIONAL $ 1099, Ñ 

15 0908548206 CALDERON ZAMBRANO MARÍA NARCISA ECUADOR NACIONAL $ 15000 N 

16 0918( 12014 — [CALI RODRIGUEZ FRANCISCO ALEJANDRO] ECUADOR NACIONAL S 14000 N 

17 0701: 67153 CAMPOVERDE ERITO HOOVER RUBEN ECUADOR NACIONAL $ 1600 N 

18 0700; 70811 CAMPOVERDE GALARZA ANGEL HUGO ECUADOR NACIONAL $ 16.000 N 

"18 0929473385 | CAMALES ORELLANA KLEINER DIONICIO ECUADOR NACIONAL 5 40000 y 

20 091203115 CANRO BARREZUETA JANIS HELMO ECUADOR NACIONAL $ 19:00 N 

| 21 | osotiaost DIAZ ANDRADE WALTER RODOLFO ECUADOR — | NACIONAL Ed MN 

22 060356850 DISHL MARINO ALDIAN SLIECER > ECUADOR NACIONAL, 516:000 Nos 

23 0105387831 ESPEJO GALARZA JACKSON STALIN ECUADOR NACIONAL $ 13,000 N ; 

24 0923788322 ESPINOZA MATAPUNCHO LUDIO ECUADOR NACIONAL $200 NM 

2% ONN+ 29034 — | EERNANDE? NAVAS HUMBERTO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 16:000 N       
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA   

  

  

  

    

     
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    

  

    

  

    

  

  

  

  

No, IDENTIFICACIÓN NONBRE nacionaLman | HESOE, 

58 0105626419 URGILES GUTAMA JOHNN DANILO ECUADOR NACIONAL 

59 0912004705 VARGAS MORAN FERNANDO EDISON ECUADOR NACIONAL 

60 0205870419 VASQUEZ VASQUEZ ELIAS ROGERIO ECUADOR NACIONAL 

61 0701531439 VERA IZQUIERDO ITALO ABRAHAM ECUADOR NACIONAL 

62 0966928296 VERA TORRES SEGUNDO PAUL ECUADOR NACIONAL 

a 63 0301. 258224 “YUMBLA LUNA WILSON FERNANDO ECUADOR NACIONAL 

Gs D105937793 YUPA PALLOHIZACA JUAN DAVID : ECUADOR NACIONAL 

Ñ 65 0703761494 ZUMBA ZUMBA SERGIO ABAD ECUADOR NACIONAL               

                

    

Se deja constancia que, la presente nómina de socios ciorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañfas, se ela 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD):      a teniend: 
en cuenta jo prescrito gn los artículos 18 y 24 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la iltujaridad de las participacione. 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo fegal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía s: 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado? de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el bárrato fi final del citado artículo determina adiclanalmente, que: "De la escrítura de cesión se sentará rezón al margen de la inscripeió 

réferente a la constitu.ión de la saciedad, así como el Tnargen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De | 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad firuitada, así como de lo 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de regístro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cssión de participaciones d 
las mismas compañia e de comercio, 

En tal virtud esta institución de contro] societario no asume respecto de la verácidas y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algun 
y deja a salve las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrie en el futuro, pues acorde con lo prescrito en al Art. 256 de la Ley d 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 

«exgciltud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser: Veriflcada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: fun, 23 may 2016 13:37:26 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeintormación/verífica.php 
con el siguiente código de seguiidad; 

    
Yo. Abogado Luis Alberto Freile Pérez 
Rotario Primero del Cantón Naranjal: 
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INSTRUCCIÓN PROFESION OCUPACIÓN 
BASICA * QUEHACER, DOMESTICOS 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 7 
"GALLEGOS GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESPINOZA JUANA 4 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

NARANJAL 

2016-09-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-09-19 

, 
o eta Lolas. 
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; DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
: aa IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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GALÑEGOS ESPINOZA 
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ELECCIONES GENERALE! 

2.DE ABRIL 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e de Red cv 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

LE EZ EME ZA E UE ZAS FEE 

ci REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación be 

ENS zA 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN cOmO ORGIA 
SIN COSTO 

  

  

  

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro; D-435-000011-17 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón NARANAL, parroquia NARANIAL, el dia de hoy, 16 DE SEPTIEMBRE DE 

2016, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción ge defunción de: 

Nombres y apellidos del fglledida: WALTER RODOLFO BIAZ ANDRADE con N.U./pasaporte No. 0901713081, 
nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: 63 años, 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón NARANJAL, parroquía NARAMIAL, 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016. 
Causa de la muerte: INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción: DRA. NORMA 
GALLEGOS RAMON. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: GALLEGOS ENVIA. 

PADRE DELJLA FALLECIDO/A: DIAZ DOMINGO, 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ANDRADE BERENICE. 

SOLICIFA LA INSCRIPCIÓN: MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS, N,U.L/pasaporte No.0703162735, de naclonalldad 

ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: . NOTARÍA 
FALLECIDA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA- CERTIFICA LA DEFUNCION DRA. NORMA GALLEGOS RAMON- SOLICITA Pp R U M E R Á 

LA INSCRIPCION HIJO DEL FALLECIDO- 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 
habílltantes para realízar fa presente Inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos, Esta aflrpración la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 

270 del Cédigo Orgánico integral Penal. 

  

      Flrmalál Flrma del Solicitante” 
5 JUAN NANUEL ANDRADE BRITO MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS 

  

Lugar y Fecha de Fallecimiento Le 
'NARANIAL-16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 lan y elo RIAD ANAIS AMEIRADE ARTES PUR DASIA, IGN SECUTASRAE DAA 

  

D00009723287 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: GUTIERREZ SIGCHO JESSENIA MARISOL 

N? de certificado: 177-055-50300 

A... E 
177-055-50500 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivtlgob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec



“maja REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿e aicadiónycebcón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

- 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

DIAZ GALLEGOS ENMA CECILIA 

NUl/Pasaporte: 0702982489 Sexo: MUJA 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1974 

Lugar de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

  ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL 

Fecha de registro de nacimiento: 1974 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parrog 

ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 197 / 297 

Datos del padre: DIAZ RODOLFO 

  

NNUl/Pasaporte: 0901713081 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: GALLEGOS JESUS 

NUl/Pasaporte: 0300438272 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PRESTLEY ANDRES VIVAR MONTESDEOCA - AGENCIA NARANJAL 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

7 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

    

  

                      

  

          

, 
* La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validando en:https:/Ivirtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil,gob,ec 

N? de certificado: 173-057-36174 oy, Y 

36 

  

173-057-36174 

  
 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR yA icon con 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

5 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la f 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

DIAZ GALLEGOS DIANA PATRICIA 

  NUl/Pasaporte: 0919823138 Sexo: MUJER Y 
  

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1983 

  

   
Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

  

   NOFARÍA PRIMERA 
ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

    

  

   
Fecha de registro de nacimiento: 1983 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/NARANJAL/NARANJAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 112 /185 

Datos del padre: WALTER RODOLFO DIAZ ANDRADE 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ENMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PRESTLEY ANDRES VIVAR MONTESDEOCA - AGENCIA NARANJAL   
Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 173-057-38225 

NN 
* 173-057-36225 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Ei                 

      

          

  

    

  

  

    

  
y 

¡ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR BE ica cotcción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la ¡ 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

  

  DIAZ GALLEGOS DANNY XAVIER 

NUI Pasaporte: 0921252003 Sexo: HOMBRE C 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1985 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO ICONCEPCION/ 

Fecha de registro de nacimiento: 1985    Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYASINARANJAL/NARANJAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/ 118 1 235 

Datos del padre: DIAZ ANDRADE WALTER RODOLFO 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de fa madre: GALLEGOS ESPINOZA ENMA JESUS 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PRESTLEY ANDRES VIVAR MONTESDEOCA - AGENCIA NARANJAL   
Nota: El presente certificado reempíaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N? de certificado: 170-057-36123 

A... 
57-361 Director General del Registra Civil, Idenfificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente z 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en"https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

+ Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

          

  

                

 



  

Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 

med REPÚBLICA DEL ECUADOR JP icon y ocación 

  

  

Número único de identificación: 0300438272 

  Nombres del ciudadano: GALLEGOS ESPINOZA ENMA JESUS : L 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/COJITAMBO 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NOTARÍA 
Sexo: MUJER PRIMERA 

  
Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DIAZ ANDRADE WALTER RODOLFO 

Nombres del padre: GALLEGOS GONZALO 

Nombres de la madre: ESPINOZA JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Aso E PMARIS MADELEINE PATIÑO LUZURIAGA - GUAYAS-NARANJAL-NT 1 - GUAYAS -   
N? de certificado: 177-057-66705 

A 
177-057-86705 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A A o 

        

  

  

  

  

  

                  

    
-a institución O persona ante quien se pressnis este cáftificado deberá validario endtipsliiisalregistocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 4 y ala LOE, 

vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dosumento escriba a enlinaaQregistrosivil.gob.sc 
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as Dirección General de Regístro Civil, 
7d, 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR qe Identificación y Cedulación * 
Er e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO | 

NUE- - 0300438272 

A 

1. Información referencial de discapacidad: 

GALLEGOS ESPINOZA ENMA JESUS 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIÍS en caso de 
: . : A : s 
inconsisterlcias acudiña la fuente de información 

Ñ 
mm 

y 

rn 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: DAMARIS MADELEINE PATIÑO LUZURIAGA - GUAYAS-NARANJAL-NT 1 - GUAYAS - NARANJAL 

IN? de certificado: 171-057-66708 

IICOADO AUS 
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Indeterminada.- Se agregan los documentos acompañados.- En este 

otorgamiento se ha cumplido con todos los preceptos legales.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz, a la 

otorgante, ésta la aprueba, confirma, ratifica y firma, en un solo acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.— 

         

LA DECLARANTE POR SI Y POR PODER: 

cc. 

o. 
ELNOTARIQ: — 

Sa 

L 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPTA que 
sello y firmo en..la ciudad de Naranjal, en la misma fecha de su 

  

 



  

ACTA PARA POSESION EFECTIVA 

BIENES 
En la ciudad de Naranjal, Parroquia y Cantón del mi ur 

ar 

    

    

      

  Provincia del Guayas, República del Ecuador, a veintiocho| d 

SEPTIEMBRE de dos mil diecisiete, vistas la solici 

orden, el día de hoy, por la señora EMMA JESUS|[AÑA 

ÍA desa 

SO L- SS 

DANNY XAVIER DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGSS; 

CARMEN YADIRA DIAZ GALLEGOS, ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, 

y MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS, en su calidad de Mandataria 

  

General, donde piden y ratifican su deseo de que se les conceda 

la POSESION EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de terceros 

sobre los bienes dejados por el que fue señor WALTER RODOLFO -* 

JUVENCIO DÍAZ ANDRADE, acaecido el dieciséis de Septiembre 

del año dos mil dieciséis. Habiendo dejado por sus bienes 

dicho causante ACCIONES de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

CIUDAD DE NARANJAL COTAXJAL S.A., así como cualquier otro 

haber oO beneficio que le correspondan al causante en dicha 

Compañía.- Y, lo que solicitan es por ser cónyuge sobreviviente 

e hijos, respectivamente, del causante.- Ámparado en lo 

dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral doce, de la Ley 

Notarial y la documentación adjunta, yo, Abogado Luis Alberto 

Freile Pérez, Notario Primero del Cantón Naranjal, CONCEDO la 

POSESION EFECTIVA  proindiviso y sin perjuicio de terceros a 

favor de los señores EMMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA, DANNY 

XAVIER DIAZ GALLEGOS, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, CARMEN 

YADIRA DIAZ GALLEGOS, ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, y 

MILTON RODOLFO DIAZ GALLEGOS, en los bienes dejados por el



   ABOGADO 
ER DAL CANTÓN HA HOTARIO Prisa DA, CANTONES 
   

    COPIA que sello y firmo en la ciuda 

misma fecha de su elizació: 

A V 

    

 



  

     
    

República del Ec 

PODER GENERAL N* 1110 / 2016 

Tomo 1. Página 1110 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 14 de octubre de 2016, ante mí, VERÓNICA ADRIANA 

MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) CARMEN YADIRA 
DIAZ GALLEGOS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Divorciada, Cédula de ciudadanía 
Tnúmeró 0915857932, con domicilio en 88-35 ELMHURST AVE APT 5A QUEENS NY 11373, ESTADOS 
UNIDOS AMERICA, ENMA CECILIA DIAZ GALLEGOS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Soltero, Cédula de ciudadanía número 0702982489, con domicilio en 9327 ALCONA ST LANHAM MD 
20706, ESTADOS UNIDOS AMERICA, DIANA PATRICIA DIAZ GALLEGOS, de nacionalidad ECUATORIANA, 
de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 0919823138,' con domicilio en 96 BELAIR DR NEW 
MILFORD CT 06776, ESTADOS UNIDOS AMERICA y DANNY_XAVIER-DIAZ-GALLEGOS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de ciúdadanía número 0221252003, con domicilio en 
1685 MORRIS AVE APT 3D BRONX NY 10457, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien 

(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 
GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ENMA JESUS GALLEGOS 
ESPINOZA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 0300438272, para que en su 
nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del 
Ecuador, celebre contratos, realice, entre, otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del 
apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a 
cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, 
done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; 
cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 
arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero 
a mutuo, anticresis o-en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) 
cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, 
confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, 
asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, 
retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado 
para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) 
mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante el. Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar 

      

¿Servicio de Rentas Internas todos los trámites que reguiera 
pagarés y en general “todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte O 
proteste; I) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes 
ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) 
dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 
prohibición de Venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad 
horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 
condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera 

al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad 
colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites 
relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , 
solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la 
ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 
ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales 
del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial 
constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de delegar total o 
parcialmente este poder a cualquier. otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las 
tipificadas en el articulo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las 

  

  



  

disposiciones tipificadas en el articulo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se 
mantendrá vigente mientras el(la,los,/Jlas) poderdante(s) no lo revogue(n) ni necesitará(n) de un nuevo 
poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General 
se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), 
se ratific(S-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la 
ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

CARMÉN YADIRA DIAZ GALLEGOS 

    — tn 3 - 

enfe az GALLEGOS    O 
VERÓNICA ADRIANÁ N 

“TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que lá presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK .- Dado y sellado, el 
14 de octubre de 2016 

  

    

Arancel Consular: 11 6.1 % Al 
Valor: $30,00 La! op 

  

Yo. Abogado Luis Alberto File Pérez === 
Notario Primero del Cantón Naranjal. 
DOY FE: Que fa fotocopia que antecede 
es exacto al documento... boba. 

O 
A del ce 
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EP" 2019. > EL ECUADOR 

   

  

P<ECUDIAZ<GALLEGOS<<DANNY<XAV IER<<<< oca 
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¡ECU 
DTAZ, GALLEGOS Apot Pe nea, 

DIANA -PATRICI 

     

Fecha qe nasimmvza Dese nf oa 

13.,F5B/F£8.1983 
GUAYAQUIL... ¿ECU 
22 DIC/DEC 2014: 

P<ECUDIAZ<GALLEGOS<<DIANA<PATRICIA<<<<<<<<<<é 

A5202825<0ECU8302135F20122270919823138<<<<0£ 
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“ REPÚ BLICA DEL ECUADOR E 

«DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. Ga 
IDENTIFICACIÓN Y. DULACIÓN, - sa 

CEDULA DES 15% a 070298248-9 ' : 
CIUDADANA e : 

      
   

NOTARÍA 
PRIMERA 

  

  

      

            

   

INSTRUCCIÓN “4. :PROFESIÓN f OCUPACIÓN 
CHILLERATO , 

ARELUDOS y Nowiaés PEL PADRE; 

DIAZ RODOLFO 
APELLIDOS Y TQUBRES DELA MADRE ': 

GALLEGOS JESUS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
NARANJAL * 
2013-11-25 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   
   

  

   
a Pasa tenga po 

  

 



  

Y NOTARIA TERCERA 
o, Daule-Ecuador 

o AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
: NOTARIO 

1 ESCRITURA $ 2018-09-06-003-P00069 
2 PODER ESPECIAL QUE OTORGA El. SENOR MILTON 

A 

         SN e oe 8 del Ecuador, hoy día ONCE DE ENERO DEL DOSWBC ss 
9 DIECIOCHO, ante mí, ABOGADO JUAN PABLO HAZ 

10 VILLAGRAN, Abogado Notario Titular Tercero de este 

11 Cantón, comparece por una parte el señor MILTON 

12 RODOLFO DIAZ GALLEGOS, quien declara ser de 

13 estado civil casado, de profesión Estudiante, por sus 

14 propios derechos. El compareciente es ecuatoriano, 

15 mayor de edad, domiciliado en Samborondón de tránsito 

16 por este cantón, capaz para obligarse y contratar a quien 

17 de conocerlo en este acto. DOY FE, en virtud de 

18 haberme exhibido sus documentos de identificación 

19  Cuyas copias fotostáticas debidameñte certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes.- El otorgante comprueba su identidad con 

su cédula de ciudadanía y- solicita expresamente 

incorporen a este instrumento una copia debidamente 

certificada de la misma; de igual forma autorizan de 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco 

  

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

27 Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

28 Ciudadana para consultar sus datos de identificación 

G.V. r 1



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

-21 
22 

24 

25 

26 

27 

28 

personal y generar el documento que se deberá 

incorporar a este instrumento.- El compareciente es hábil 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertido 

el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de PODER ESPECIAL, a la que 

procede por sus propios derechos; con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una escritura de PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a otorgar el 

presente instrumento, el señor MILTON RODOLFO DIAZ - 

GALLEGOS, por sus propios derechos, a quien se lo 

podrá llamar EL PODERDANTE. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El señor MILTON RODOLFO DIAZ 

GALLEGOS, con cédula de ciudadanía número cero 

siete cero tres uno seis dos siete tres — cinco, mediante



  

   
        

   

NOTARIA TERCERA 7 

Daule-Ecuador sy     AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN NOTARÍA 
: PRIMERA NOTARIO Ñ Na 

1 el presente instrumento, tiene a bien conferi Mañeló 

2 Especial, amplio y suficiente cual en derecho =58 

3 requiere a favor de la señora ENMA JESUS GALLEGOS 

4 ESPINOZA, con cédula de ciudadanía número cero tres 

  

10 color Amarillo, año de fabricación DOS MIL CINCO, 

11 motor UNO R CERO CERO UNO UNO CINCO CINCO ' 

12 — TRES, chasis OCHO L A X F UNO UNO R DOS CINCO 

13 CERO CERO UNO NUEVE DOS CUATRO DOS, placa 

14 GBI CERO UNO CINCO OCHO para cuya identificación - 

15 precisa se tomaran en cuenta los datos que constan en 

16 el titulo actual de dominio y que se tendrá como 

17 expresamente incorporado “a este instrumento, además 

18 podrá vender o transferir los derechos y acciones que el 

19 Poderdante tiene como accionista de la compañía de 

20 Transporte de Taxis ciudad de Naranjal Cotaxjal S.A. En 

consecuencia la mandataria nombrada que autorizada 

para suscribir todos los documentos que para el efecto 

sean necesarios y para intervenir en cuanta diligencia se 

requiera para la debida ejecución de este encargo. Si el 

caso lo amerita podrá realizar pagos o gestiones ante 

  

personas autorizados por el Municipio respectivo y 

| 27 demás instituciones públicas oO privadas. Queda 

28 facultada para representar al mandante ante el Servicio 
no. 

G.V. 3



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Rentas Internas — SRI para tramitar y obtener el RUC 

(Registro Único de Contribuyentes) correspondiente, 

imprimir las facturas y firmarlas en nombre del mandante, 

y realizar cuanto tramite sea necesario para el 

cumplimiento de tal finalidad. De manera especial la 

mandataria queda autorizada para suscribir las escrituras 

públicas “de venta o transferencia de los referidos 

derechos y acciones, en la parte que le corresponde al 

poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente de 

. esta transacción y para conferir los recibos que sean 

requeridos por el comprador o compradores. En todo 

caso para estos efectos, el mandante inviste a la 

apoderada de todas las facultades comunes a los 

procuradores y las especiales previstas en los artículos 

cuarenta y uno, cuarenta y tres y siguientes del Código 

Orgánico General de Procesos, que se tendrán como 

expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que 

no sea la falla de autorización la que obste su 

cumplimiento. TERCERA: CUANTIA:- Por su naturaleza 

es indeterminada.- Usted señor Notario, sírvase agregar 

las demás cláusulas de Ley para la plena validez de este 

poder.-. (Firmado llegible) ABOGADO DANIEL SAENZ 

.. VARGAS. Registro número doce mil doscientos noventa 

y cuatro. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la minuta 

que autorizo. Leída que fue la presente Escritura Pública, 

por mí, el Notario, de principio a fin y en alta voz, al 

+ 

. 
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BACHILLE! To o 

APELLIDOS Y NOMBRES-DELFAI 

  

    

  

         

    

         

Z) A LEN 
0703162735 SEO. . -EEDA 

. 
DiAz SALLEGOS MILTON RODOLFO 

CIUDADANA (0): 
API ¡DOS Y NOMBRES 

- 
MENTO ACRE UE USTED 

- . TE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED PRONNCÍA -— CIREUNSCRRCÓN:S SUFRAGIO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ON "ZONA-2 A 

ESTE CERTIFICADO SE AOS 
, 

inmi 
> ARM ÚBLICOS Y PRIVA , 

DR anal 
LOS TRÁMITES PÚS! E A 

    

   

DILIGENCIA DE AUTENVICACIO. : AS Jia AS eLo LAZO Moteiria nuit] mublor Doy Fe que la pres 
'yual al documento orig; 
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q REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icadón: cuiiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1975 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

     

     

Sexo: HOMBRE 

; nstrucción: BACHILLERATO 

“Profesión: ESTUDIANTE 

/ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERRERA RUALES ANDREA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: DIAZ ANDRADE WALTER RODOLFO 

Nombres de la madre: GALLEGOS ESPINOZA ENMA JESUS 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2018 

Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

  

ye de certificado: 185-084-14626 

E l A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 4 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,es 

                

  

              

  

    

      

    

    

  

  

¡ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Ze * - REPÚBLICA DEL ECUADOR E $3] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡item IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ, 

  

   
    APELLIDOS YINOMBRES 

GALLEGOS ESPINOZA 
ENMA JESUS + 
LUGAR 
CAÑAR - 
AZOGUES 
COJITAMBO 
FECHÁDE NACI 

   

  

  

     

    

    

A ESTADO CIVIL YUDO 

DINNER BIE turn onoo MA cn DIAZ ANDRADE 

E Si CERTIFICADO DE VOTACIÓN A E o OT 

020-470: -:- 0300438272 mo O 0300437, GALLEGOS ESPINOZA ENMA JESUS . APELLIDOS Y NOMBRES A    

     

    
   

   

PROVINCIA * 
NARANJAL' 
CANTÓN 
NARANJAL 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 = 

ZONA" 
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insñuca PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
Er QUEHACER. DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
GALLEGOS GONZALO . 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE me: 

ESPINOZA JUANA . 

LUGÁR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . . 
NARANJAL 
2016-03-19 Z 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-09-19 
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CIUDADANA (O): 
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NOTARIA TERCERA 

Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

1 PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SENOR MILTON 

2 RODOLFO DIAZ GALLEGOS A FAVOR DE LA 

3 SEÑORA ENMA JESUS GALLEGOS ESPINOZA.- 

4 otorgante, éste lo aprueba en todas y cada una de sus 

5 partes, se afirma, ratifica, conmigo el Notario; de todo lo 

6 cual, doy fe.- 

8 NOTARÍA | 
p.) — PRIMERA 

Sr E) ODOLFO DIAZ GALLEGOS 

  

    

     

  

       

se Gtarga ante mu, en le de gio E contiera Ostaz.... Sage HABI" 
- a a BL - Capia, en. as útiles 

; EL NOTARIO 
o en Daule. 

ZE Ts UNE 2 
RIAD TF RCERO 

AULE UCA 

Yo. Abogado Luis Alberto Fraile Pérez 
“Notario Primero del Cantón Naranjal. 
DOY FE: Que la fotocopia q e antecede 
es.excto2l documento. o     

     

23 

24 

25 

    

NOTARIA 
26 PRIMERA 

27 

28 

G.v. 5



     
   
  

  

       

      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
      

  

      

  

  

        
  

  

        

  

      
  

  

  

  

  

      
  

                  

  

  

  

    

          

o . ANEXO A DECLA! SN ALA RENTA SOBRE ' : N : [——cosonoooao —| 0000000000. 7 

. INGRESOS PR: ERE EGADOS Y DONACIONES 7 NO. _——— - 

AÑEXO FORM 103 MPORTANTE: SIRVA ER Pg SAL REVERESO | 105 [ts 107 Jaro 

V a [RESOLUCION No, 0304 | . NOTARÍA m 3 2017 

o Pra; MI El RA 
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y pe o 
101 [RAZON SOCIAL. O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 JAf[ruc.cLorasarortE — | 109 | N0 DESERE DEL CORMUIARIO | 105 lA ORMULARIO AL'QUE SE ANEXA 

Diaz bajLe605 DARAY 2 RA too [BASORADLFLD AAA RBA 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y ES 

[200 NEGOCIOS UNIPERSONALES ZA ERTO EN 

RAZON SOCIAL NO. RUC PATRIMONIO NETO TOTAL ADA RR) 46, a y] 

201 zu [ za am 241 He 

sustoTaL. 299 .a . , 

300 INMUEBLES <| NOTAR 
PRINTER 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AWVALUO COMERCIAL GUOTA | PORCION /'ALQR POR: 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

301 NARANJAL -— ECUADOR 31 [0911500010003003010000000 221 85.000,00 391 10,00% 341 Ng > " 

302 GUAYAQUIL — ECUADOR 312 [90-2373-005-0000-0-0 2 26 044,96 232 10,00% 342 ORAL - EU 

303 313 323 933 343 - 

204 314 : 324 334 de - 

305 q5 225 335 345 . 

206 316 326 ae 346 - 1 

307 oi 317 127 337 347 - 

308 ae. 32 308 340 - 

RESTO DE INMUEBLES 329 : | [ 349 - 

[Sl requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se Je de en la oficina regional del SRI 'SUBTOTAL (suma del 141 413439 399 12.204,50 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION ” 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA e 

401 AUTOMOVIL - SEDAN sn |GB0158 421 1.406,00 an 10,00% 41, 140,60 

402 412 422 432 “asz - 

403 413 42 433 403 - 

a04 44 21 434 494 - 

405 435 425 435 405 - 

406 436 436 465 - 

40 | 7 17 | y ada - 497 467 - 

08 o | A ERA Y ceritcedo 6e voscion q 12. 5 18 - 
RESTO DE VEHICULOS Are nresemtaaae perone= is leprinayerte. TT 425 - 

[S requiere de más espacio, deberá adjuntar la Informacion en disquéte conforme la Indicación gá4 se le do en la oficina regional del'SRI ISUBTOTAL (ruma ger441 atazo, "| 459 140,60 

OTROS Fecha: E 1 Py 
MENAJE DE HOGAR : e Tas loa an 401 . 

IOYAS E Firm dae Seiujdor Relaar sa ma, 2 - 

[SEMOVIENTES/GANADO Le MAREA 7ZE Ll Ts za 83 - 
¡OBRAS DE ARTE . cr >> 464 474 484 - 

¡DINERO EN EFECTIVO 465 475 485 - 

¡OTROS NO ESPECIFICADOS [ 156 Pescrincion 456 476 ses - 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 457 o [ [ 487 - 

y requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI sUBTOTAL fama del 481 1427 499 - 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL +” CUOTA! Cno Al ogado LuiscAledoFreile Peñez 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA || . , , 

otario Primero del Cantón Naranjal 
501 En 521 | sa DOY RE*uo 1a fotoconía que antecdre 

ES $12" 52 ES AA ER sl, til e. 
503 513 523 1 533 5) e SS AU] Y pocemento eS y” 

504 514. 524 | 510 ES, $ LL APARE PEMTIOT id 

== e == qa LARES aan 247.1 dd 2040 
506 516 526 536 Í < N 4: 7 -HIEA E! ES JNDTARTO y 

s07 ENS sa $37 MW Lvl ES LE L 

0 su 5 Ez lB_-3_2 DD IERZA TE JE 2 
$09 $19 $29 $29 NET LA Hada 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS : 540 SAA EU Jeuo DD 

| requiere de más espacio, deberá adjuntar la Infosmación en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI ono ABOGADO 
600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES _ADIARIO PRIMERO DEL CANTON NARANTAL 

CcoDIGO TIPO NOMBRE DE LA RUC NO. DE ACCIONES cua; Al PORCION 

SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL neon LEGADA, DONADA VALOR PORCION          



  

  

  

  

  

  

  

  

          
            

  

          
  

  

EN 1) 511 PENARANJAL COTAXJ] 47, [0992117078001 631 16l 64 38,36 est | 10,00% 681 3,54 

612 : 622 sx 642 + [62 652 - 

02 sn 623 a "5 y es ES) - 

104 614 sa 64 544 654 ES4 - 

305 615 625 615 £s5 655 ESS - 

205. 615 625 635 546 655. ESS - 

507 617 627 67 647 657 - 

[RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES El 648 x z [ ] sa . . 

requiere de más espacio, deberá agjunlar la Información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regiona! del SRI ISUBTOTAL (nama del 851 41658) 69a 3,54 

“OTAL BIENES 

ONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599-698 ] 699 12.348,63 
  

EDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

00 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¿ASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

701 71 721 731 741 251 
702 ma 12 72 742 752 

703 na 123 733 743 153 
704 y 724 73s 744 754 

705 715 725 735 145 755 

708 718 726 736 745 756 

?or ra ver 137 14 157 

708 » m8 72 738 7aa 158 
RESTO DE GASTOS 759 

Sirequiere de más espacio, deberá adjuntar la Infomación en disquera confonne la Indicación que se le de enTa oñcna OOTOTAL nara da 189 ar78s 703 7 
regional del SKI 
  

300 GASTOS DE FUNERALES 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
            
  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

      
          
      

  

  

  

  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO RUC NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

801 en va em est as1 

eo2 512 92z 032 paz 352 

“e0a 3 82 sm 343 851 

804 81a 224 334 84s 054 

leos 815 825 ads 345 B5S 

806 el 826 536 Bao 855 

807 an 627 sr 547 8s7 

808 . 816 .28 e 648 858 

— |restoDe Gastos .s9 

St requiere de mas espacio, deberá adjuntar la Información en disquete contorme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI— [sustOTAL (tua cet954 41539 598 - 

ISUBTOTAL 739 + 658 En - 

300 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE z 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MES MONTO TOTAL PAGADO — |[CUOTA/ PORCION ASUMIDA! SS 

001 a sa 031 set 951 

1907 ste 92 ss 92. 952 

90d 9 923 5y 943 953 

90 314 sal 934 944 BS4 

RESTO DE TRIBUTOS 915 [ [ 955 

$, requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en gisquele conforme la indicación que se le de on la oficina reglonal del SRI — [sustotal.touma del 451 51955) 204 - 

JEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TiPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

906 916 »26 935 946 

907 si 527 sa 947 

308 es 928 938 540 

y |RESTODEGASTOS 929 [ [ 249 

Si requiere de Más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI— [sumToraL 1euma del 844 al 943) 995 - 

SUBTOTAL E34+395 996 - 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 097 - 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 99 

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 sas 12.348,63     
  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

Hestós € allez E, 
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: -Tc.1 No, 

la pos 

que si 

  

perjuidioy “dé 1% accióñ dd 
le deterrainiáción de la exis 

pertenecientes al presente, acrecimiento ACERVO: 

   DE SUCESIONES * SR 

Cerlifigo en debida forma,.qus. el contribuyente ha 
entregado la, informaisértaduetidaanlesis Jared sin 

hedariouEás bar Djrenací 
RE los 
Bee entes por 

CE ña AS bidnes 

  

  

  

    A DI AS a mn  



  

  

  

   
ANEXO A CAS STO A LA RENTA SOBRE No 

INGRESOS PROVE ¡ADOS Y DONACIONES - : 

ANEXO FORM 108 |MPORTANTE: SIRVASE e 'EVERESO 105 | ss e [aso ES S 
ón q 

  

      
    

  

RESOLUCION No, 0504 3 Pl HO TR ÍA fI 

noramía | PRIMERA ) 
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y oe : PRIMERA ! Na 1 

  

  

    

  
   

| 10: faazon SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NS ME 12 ,/ [red 01. 0PAsAPORTE [10] a ES 

Diaz balLEbos EnHA tecló Ls AA DAga [Bris0a 30.29 UREA 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONAR E — 

1200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

  
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

        
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

                  

  

    
  

RAZON SOCIAL NO. RUC PATRIMONIO NETO TOTAL | A oe VALOR PORCION 

201 [ 2 21 [ 231 [ 241 

a [SuBTOZAL 299 - 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

. TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

301 NARANJAL - ECUADOR 31 [0911500010003003010000000 221 96.000,00 331 10,00% 341 9.600,00 

302 GUAYAQUIL — ECUADOR 312 [90-2373-005-0000-0-0 322 26.044,96 332 10,00% 242 2.603,50 

103 31 323 3 343 - 

204 314 4 334 344 - 

205 315 325 335 245 - 

306 316 us 336 345 . 

307 o 317 37 237 347 - 

308 mejo, 328 318 349 - 

RESTO DE INMUEBLES 32 [ [ 349 - 

[S: requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la ind:cacion que se le de en la oficina regional del SRI SUBTOTAL (suma 201341 41343 299 12.204,50 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 7 
TOTAL DEL BJEN HEREDADA, LEGADA, DONADA Y 

405 AUTOMOVIL - SEDAN an [GB0158 a] 1.405,00 431 10,00% 441 140,60 

402 412 422 432 442 - 

403 213 42 433 443 - 

404 414 24 424 444 - 

406 415 “425 435 446 - 

408 416 426 40 495 - 

ar | .] 437 407 - 

408 ¿| “28 1 438 408 - 

RESTO DE VEHICULOS o iiljast] 1 [ [ 449 - 

ÍSi requiere de más espacio, deberá adjuntar la Informacióh en disquele a la oficina regional del SRI (SUBTOTAL (suma det 441 2.449) 489 140,60 

OTROS l 

ENAJE DE HOGAR ES an 401 - 

JOYAS taba , añ 452 

[SEMOVIENTES/GANADO A DE E EN 473 483, - 
OBRAS DE ARTE E A | 474 484 - 
DINERO EN EFECTIVO 265 478 485 - 
[OTROS NO ESPECIFICADOS | 455 Peserecion 466 416 406 : 

[RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 [ ] ,| 487 . 

IS] requiere de más espacio, deberá adjunlar la información en disquele conforme la indccacion que So le de en la oficina regional del SRI [¡SUBTOTAL (suma del 411 al 437 5 - 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL + CUOTA! PORCION VALOR PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR RKEREDADA, mo A ado Luis Alberto Freile Pered 

so sn E A En Notario'Béimero del Cantón Naranjal 
502. sa ,22 [ 52 2 ——s0v Es! 61d 1a fotocopia que anteces 
503 "sa 523 | sas LAEBERTO ES al nota Oir eo 
$04 5iá 524 [ 53 MV 5] E RON i 

50S 516 525 . ] 63s HS 545 call 

506 sis 525 516 TES AS Naran 

507 si + 527 637 [ < O AÁRIA 

508 Bla 528 sa XV E MVE HA 7 

509 519 $29 EN ÑÁ 48 17 Lo 

RESIO DE ACREENCIAS FINANCIERAS $40 Na No ¡; LA 

ÍSi requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en csquele dontonme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI cas AÑO Tree ésos, 

  

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES ABOGADO 

cobiso TIPO NOMBRE DE LA 2 RUE += “| NO.DEACCIONES cuts rorctblARl ) PRIMERO DEL €. ANTONNARA NAL 
SOCIEDAD O EMISOR - . O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONABS DELCAN 

                    
  

 



  

  

  
35,36 

  

  

  

  

  

                                

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

      
              

  

  

  

  

  

  

sos | 1] 11 PE NARANJAL COTAXA] “57 [0392117079001 En 16] 601 | 651 MES 561 3,54 

60 612 62 632 6s2 44] 652 662 - 

601 613 623 603 543 Y 653 663 - 

504 6t4 624 634 644 654 584 - 

505 615 625 635 545 : 655 665 - 

, 606 816 626 636 696 : 656 666 - 

607 617 61 637 647 * es? 687 - 

[RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 638 648 [ | 668 . c 

[St requiere de más espacio, deberd acjuntar la informacion en disquete contomme (a Indicación que se le de en la oficina regional del SRI" 698 3,54 

[TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 [ con | 12.348,63 

[DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS] 

[700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO RUC NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA. 

Tor qu 721 73 741 751 

To2 12 72 732 742 752 

703 m3 723 733 741 751 

704 m4 rs 734 744 754 

Tos zs 725 735 745 7s5 

706 m6 728 738 746 756 

m7 mi ia Tar Tar 757 

708 . Te 128 738 746 758 

[RESTO DE GASTOS A 759 
Sirequiere de más espacio, deberá adyunlar la información en disquete conforme la Indicación que 5e ls de enla oficina USTOTAL (soma Ga 751a1 Tas 799 — 

regional del SRI 
800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

801 61 Bar am B41 851 

802 812 822 832 Baz B52 

£03 813 a23 Ba 343 Bs1 

304 614 B24 eu Bas 854 

805 25 825 835 Bas B55 

806 es 826 Bs 248 BS6 

tor 617 827 ex Baz as? 

808 518 828 B3 ads 854 

[RESTO DE GASTOS 1S9 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del RI [susroTas trama artes: 353 esa . 

ISUNTOTAL 799 e 134 899 . 

1900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISGAL o MES MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

sor” an sa am 941 951 

202 32 922 932 Baz D52 

07 31 923 93 943 953 

304 914 92 914 244 954 

¡RESTO DE TRIBUJOS 935 | ] 855 

Sl sequiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquele conforme Ja indicación que se le de en la oficina regional del SRI— [suetoTaL tua derast 21159) 594 . 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO — |CUOTA/ PORGION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA. 

Bos 215 926 936 946 

sor 917 927 sa 97 

Bog 818 328 838 948 

|RESTO DE GASTOS 929 ] ] 969 

Sl requiere de'más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI— [susTOTAL (tama del 995 . 

SUDTOTAL 9349995 296 - 
OTAL DEDUCIBLES 

IMONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 997 - 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCION ASUMIDA DE DONACIONES 998 

¡CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 909 12.348,63       

y TE 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L R.T.1.) 

¿hesua a 
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

Cerlifigo e: a forma, que el contribuyente ha 

entregado le 01, Sua drerreste Anexo; sin 
perjuididdes ES decráh E ¡cues por 

la posible determiivaciór: dela: «existencia € MáS, biénes 
que «Llóila al present; acrecimiento palfimióni 
que seltérlata comp-6 ETA a 

a bl — ; 

   
   

    

      
  

NOMBRE:   [C.1. No.     

  

 



  

  

   

  

    
         

  

  

ANEXO FORM 108, [mPORTANTE: SIRVASE LE REVERESO as 
¿SOLUCION No. 0804 : he Pé A 

* Y SS . ES 
J0 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DELANEXO|[m| MOTARÍA |N- 72 

aa [razon SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS A PRI LO PASAPORTE 

Dis) Ositos Copuen Jae   

E z 

  ADL 

El No DE SERIE oe 

97150 340 ZLNOTARÍA 2        

IGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DO: | PRIMERA 
  

J0 NEGOCIOS UNIPERSONALES DST SL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

    

    

  

    

  

    
  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
        
  

  

    

  

RAZON SOCIAL NO, RUC PATRIMONIO NETO TOA ADA 

201 [ a 22 ] 23" 

suntoraL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA ! PORCIÓN VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

501 NARANJAL — ECUADOR “as, [091150001000300301000000q: . 96.000,00 “3d 10,00% dv 9.600,00 

30í GUAYAQUIL — ECUADOR ¿312 |90-2373-005-0000-0-0 * 26.044,96 “332 | 10,00% 342 2.604,50 

303, a % - 

104, 34 - 

105 m5, - 

306 316 7 - 

207, 3 - 

108 . Jajel - 

+ [RESTO DE INMUEBLES A . 

requiere de mas espacio, deberá edjunter la Información en disquele conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI ISUBTOTAL (suma del 341 21343 dd9 12.204,50 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

301 AUTOMOVIL -— SEDAN 41:6B0158 . 1.406,00 Cab 10,00% 140,50 

402 41 432, . 

403 did . 

304 - 

* 305 - 

406 . 

107 - 

108 . - 

RESTO BE VEHICULOS be ¿ - [+= - 

¡cequere de más espacio, deberá adjuntar la Información en des. e contormd la Indicación que' se le de da la gfcina fegional del BRI SUSTOTAL (suma del 441 al 663) 140,50 i 
OTROS : haa ada Anta | 

IENAJE DE HOGAR 2, YY == 297 ! 5 TT 

OYAS a A Ar - 

EMOVIENTES/GANADO E WO SEATOr Res i - 

¡BRAS DEARTE As NAAA: Si ; - 
NERO EN EFECTIVO - : 

'TROS NO ESPECIFICADOS [ 8s [pescnecion e - 
Jresto DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS “der . . o - [ .. - 

¡requiere de más espacio, debera adyuntar la Información en disquete conforme la incicación que se le de en la olícina reglonal del SAI SUBTOTAL (3uma del491 4107 - 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

501 sar sai, . - 

? Yo. Abegádo Luis Alberto Freile PE 
- E Notari*Primero del Gantón Narar] 
Es Z Adaro no Y FE dae ta fotocopia que antec 
sa ADS asas OCA decumento 
al e, MEN ato A obli LEA 0 
EA EA E ST NAT o A AN 
508 528, 538 a pr áz q. Ez det 2Y 

sog ES by lssoq io AR . Di 5 

¡ÍREsTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS XK 540, ÑN 03 GLI DTZALÍAL Z 

Trequiere de más espacio, deberá sajuntar la Información en dsqúete conforme la indicación que se le de en a oficina regional del SRA 4 AA > 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES AS 7 UB y le 
copiso TIPO NOMBRE DE LA - : RUC NO. DEACCIONES RCIO) A B O G A D o 

SOCIEDAD O EMISOR = O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGAD, LPRIMERO PEL ml           
    

    
  

LA



  

Z E E 
  al:

 

  E 

  

  

EN 
  

3 pá 
A 

             LS
 3 ; 

  

  

  247 9[RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES     

  

    

  

  
    

  

      
  

Su requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SRI 3,54 

TOTAL, BIENES . s 

MONTO TOTAL DE PORGIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 oa 699 12.348,63 

  

  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 
  

¡GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA! VALOR PORCION ASUMIDA 
  

24 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

3 segional del SAI 

707 757 

a 7 “748 758 

*"“Jeesto De castos O TE [rs 
Si requiere de más espaco, devera adjuntaria informacion en disquete Conforme la Indicación que $e (e de sala oñema lsorotatiaima sa7ós 1758 Tes 7 
  

00 GASTOS DE FUNERALES 
  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No. RUS” MONTO TOTAL, PAGADO CUOTA / PORCION ASUMIDA! VALOR PORCION ASUMIDA 
  

  

  

  

  

  

  

¿n si 

8, 3 

a 
Esa 

bss 
  

  

         

      

    - [RESTO DE GASTOS         

  

  

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI [SUBTOTAL (suma del B51 211859 
  

[susto7aL, 799 + 398 
  

1900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

  

  

  

  

rr 
  

        

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  
      

[TOTAL DEDUCIBLES 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL MES MONTO TOTAL PAGADO — |CUOTA/ PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

a]. 5 941 951, 

da" ón Daz 952 

, ds es 
ER 

RESTO DE TRIBUTOS la "a e . Lx - mz -$58 

Si requiere de más espácio, deberá adjuntar la ¡nformación en cisquete conforme la indicación que se le de ISUBTOTAL ¿suma del 354 21955) 954, - 
DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTÓ TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

mE E $ 
“Ear E ? 

ss. $ EN 
hna [RESTO DE GASTOS EN ol: MA a [ada 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntarla información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SÉT — [suBroTAL (suma cel 345 21943) 99% - 

: SUBTOTAL 9949995" - 
  

  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUWIDA DE HERENCIAS 899+996 ES] 
  

IMONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 99 
    *S9h   12.348,63 
  

CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 
  

NOMBRE:   [C.J. No.   
ponen al presenfe acre 

ue se tapíá omo O     

  

Certifico en debida forma, que al 
Te QUeNda Es 

      

ETAMH Nz: 

¡STADE SUCESIONES 

   fe MS ll 
PE di 

atrimonial, ; 
ACERVO, Í 

; 
t 

E 

    

  
  

  

ES
 

 



  

ANEXO A mos ron CGESIRES 

INGRESOS o OSSLA: 

  

Y A LA RENTA SOBRE 

¡ADOS Y DONACIONES 

No 0000000000 

  

AMEXO FORM 108 'MPORTANTE: SIRVASE La 

      
107 [año 

  TO ES 
Hi 

  

  

  

  Di4z (patisgns Diaria ed, 2438   uso: 

ES E EVERESO 105 | mes 

[RESOLUCION No_0308, F yA 3 LS 
$ 

2[| NO > mn ta jo id 
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL Anexo | PRIME A A 
101 ¡RAZON SOCIAL, O APELUDOS Y NOMBRES COMPLETOS RUE 1 0 PASAPORTE 103 | No DE SERE Sa 

E TARA      
  

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONA! ARRÉSTAL > SA Y PRIMERA Pl 
  

1200 NEGOCIOS UNIPERSONALES A A 
    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                  
    
  

                

le 

RAZON SOCIAL NO. RUC PATRIMONIO NETO TOTAL lA DA OS fon 

201 21 [ E 231 | AAA 

: suerorar 299 - 
300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAÍS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA 1 PORCION VALOR PORCION 
. TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

301 NARANJAL -- ECUADOR 31 [091150001000300301000000( 321 96.000,00 am 10,00% 341 3.600,00 

202 GUAYAQUIL - ECUADOR 312 [90-2373-005-0000-0-0 az 26.044,96 332 10,00% 342 2.604,50 

2303 3d 323 333 343 . 

204 314 2 35 348 - 
305 315 325 335 345 - 
306 316 226 336 345 - 

307 “ 37 37 39 347 - 

308 318 ye 33 348 - 

RESTO DE INMUEBLES 329 [ | 349 . 

ÍSi requiere de más espacio, deberá adjuntar la Infomación en disquele conforme la Indicación que se le de en la oficma regional del SAI SUBTOTAL (suma e 3411345 39 42.204,50 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA o 

0 AUTOMOVIL -- SEDAN 1 [6B0158 a 1.405,30 a 10,50% sa. 140.50 
4 A12 422 ay 442 - 

403 413 423 43 443 . 

404 414 Tiaten64 234 449 o. 

405 q15 s Í 435 “45 - 

405 416 pajar y 436 448 - 

407 A 1 ar 47 - 

408 418 Í 498 448 - 

RESTO DE VEHICULOS ! " E] 400 - 
ÍS) requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en ds í [SUSTOTAL (suma del 44191449) 409 140,50 

OTROS 
MENAJE DE HOGAR 1 En 461 ar 461 - 

LOYAS Y ES 412 482 - 
ISEMOVIENTES/GANADO [ 458 re DECASEZAS 463 an 403 - 

¡OBRAS DE ARTE 454 474 454 - 
DINERO EN EFECTIVO 465 475 405 - 

[OTROS NO ESPECIFICADOS | ess [PEscRiPSION 56 975 86 - 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 457 . _ [ [ 487 - 

ÍS, requiere de más espacio, deberá adjuntar la Informacion en disquete conforme la indicación que se le de enla oficina regional del SAI bueroracumaaaararaso loo 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES to Abogado Cuts AIDEnO Froe PErp2 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL o Primero del pana Nara! 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR AE: Que 1a POtOCOpla ql que_antecel : 

501 En sn Fan THocumento. (RIRS 

so su 2 [e Exhibió.- Mic 
503 543 523 | 533 ex Alan od del Y o 

504 514 624 sa E NOT AT 318) 

505 515 - | ss [ 635 Ñ E L -É 
$06 $16 528 536 Ns NG l: s | 7 Jl, a 

sor su sz s37 Cd XA E ACALO CO YA 

508 518 528 518 dp "al > 

509 519 $29 539 549 —HUS y Mos 7 ata E PY 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 [ L/ ABOG ADO: A 

[St requiere de más espacio, debera adjuntar la Información en crsquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI pusroracisun ¿HORARIO PRIMERO DEL CanTón ap ár, 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES A 

CODIGO TIPO NOMBRE DELA >| - Rue NO. DE ACCIONES CUOTA / PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL. HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCION   
   



  

  

    

  

  

  

  

  

                          
          
  

501 1] 6;1 PENARANJAL COTAX]| “¿7 0992117079001 e 16] sa 35,35 e 10,00% 681 3,54 

602 612 62 632 80 652 662 - 

609 653 ea :533 643 653 561 - 

504 614 $24 E] 644 654 564 - 

605 615 625 635 545 655 685 - 

606 616 626 65 545 655 658 - 

507 617 627 537 647 657 65? . 

¡RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 538 648 [- 668 . z 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquele conforme la indicación que se le de en ia oficina regional del SRI SUBTOTAL [suma dal 661 al 664) 693 3,54 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+490+599+898 699 [ 12,348,63 
  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 
  

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

segione! del SRI 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUG NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

70% 4 : ra 733 741 751 

702 712 12 732 7142 752 

701 nm 723 733 743 753 

704 74 724 734 744 754 

705 75 ms 735 745 755 

708 716 725 736 746 756 

707 mr var 727 147 257 

703 . m0 728 738 748 758 

RESTO DE GASTOS [TI — 759 
Sirequiere de mas espacio, deberá adjuntar la mformacion en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina CUBTOTAL(aumadel751 41358 799 - 
  

800 GASTOS DE FUNERALES 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUG NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

20 sn bal ex pas 051 

802 a vaz 832 342 852 

e03 B13 82 sm 343 863 

806 er 324 BJ4 pag 554 

805 1 025 Bs Pas 855 

808" 26 v26 es ess B56 

cor 617 627 837 347 es? 

308 e18 828 oa 593 858 
  

RESTO DE GASTOS           Bs9 
  

$: requiere de más espacto, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de sn la oficina regional del SRI [SUBTOTAL tsuma del 151 al 853 898 
  

ISUBTOTAL 789 + 152 ago 
  

[900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 
  

  

  

  

            

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL AÑO MES MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUNIDA. 

“901 e sal es 981 951 

902 912 sz 9 942 952 

909 . 313 923 e 943 8s3 

304 s14 92 834 544 954 

[RESTO DE TRIBUTOS 9s | [ 955 
  

Si requiere de más espacio, deberd adjuntar fa información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI ISUBTOTAL [surna 541933 21855) 394 
  

[DEUDAS HEREDITARIAS 
  

  

  

                      

  

  

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA. 

806 sis 926 916 936 

Sor en s27 937 947 

208 a 928 esa 948 

RESTO DE GASTOS 529 [ ] 94 

Si requiere de'más espacio, deberá adjuntar la Información en disquele conforme la Indicación que se la de en ta oficina regional del SRI— [sutoraL cumacitas 41845) 995 - 

SUBTOTAL 0344398 396 - 
[TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 829+996 997 - 
  

[MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 998 
  

ICUDTA O PORCION LÍQUIDA 899 - 997-998   12.348,63     

Declaro que los dalos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

AA Gobligar E, 
FIRMA CONTRIBUYENTE / A LEGAL 

2 ULTA!       sE 

Certifico en debida forma, que > ekcantriboy, jeñteha 
entregado la Intirtiación Peguera 
perjulció'd las abba UN Cos por 
la ppsibis” eteriiniación” de la “existencia de más bienes 

pertenecientes al, |presenté.acr 

que |sesmará-cof 

néste Anexo; sin 

ento alimontal, 

O DEAC yo. 
    

  

NOMBRE: [C.1,No. 4         A ANALISAA DE SUCESIONES - SRiZ     SIPGIMZ CT



  

e 
4 

0000000000 

  

ANEXO FORM 108 

  RESOLUCION No 0904 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

  

A
B
 NOTARÍA 

WA PRIMERA /   
107 |Año 

  2017 
  

  

101 [RAZON SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

Diar Gancées HiltOM Ponouro     

  

105 No FORMULARIO AL QUE 5£ ANEXA 

AURA 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

           

  

    

      
    
  

      
  

     
  

  

  

  

  

[RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS   467   [| 
  

¡S1 requiera de más espacio, deberá adjuntar la información en d:squele conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI [SUBTOZAL (sure del 681 21 497 
  

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
  

  

  

  

  

  

  

  

==
 

        
                  

ACREENCIA nano ENANCIERA O DEUDOR. NP e 
En en Sa (a a] Notario PEMETO uo Cantómiaranal 
502 512 521 ¡ 632 542 VUT FEJQge Ta forocopia AS A 

603 513 ses 533 LUTOSERISE Sa ts eXxacia ddcumento... unio 

E 14 52 al APA AE O, que se Meexhibió.- rt d779, 
sl 5 sas D/A D E laranjal ESTA ME 

> 5 z Y ARSTA momia 
507 $17 $2 $7 [ aj NOTARÍA |m £ 57 AA Y 

$08 518 528 530 || PRIMERA / 7] | 650 ZÉ» 

509 619 529 539 Á El Y ] ELCPEST A ACAR É 

[RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 NOS PETAA “b60-) 

  

ÍS; requiere de más espacio, deberá adjuntar la inlormación en disquete conforme la indicación que se lo de en la oficna EE EU SUI   o Vigalo: Trelles Pero, 
  

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES A BOGADO 4 
  

“RUC a CODIGO TIPO NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD O EMISOR 

NO DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES         

VALOR TOTAL   cuotirorHGTARA E 
HEREDADA, LÉGADA, pONaDA |     RON MA     

  

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 7 EÉRTO ERE 

2200 NEGOCIOS UNIPERSONALES HOY 3 O 

RAZON SOCIAL NO. RUC . PATRIMONIO NETO TOTAL OA o S/ viso RSE a 

201 21 221 231 29 po] NOTARÍA 

, bra AL TPRIMERA h) 
300 INMUEBLES MX E 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA PORCION NU 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA SAA " A 

201 NARANJAL — ECUADOR an [0911500010003003010000000 321 56.000,00 am 10,00% 341 ==> 

302 GUAYAQUIL - ECUADOR 312 |90-2373-005-0000-0-0 322 26.044,96 332 10,00% 342 2.604,50 

203 aqu 3 33 a - 

304 314 324 334 344 - 

305 315 325 335 345 - 

306 316 226 336 346 - 

307 , 917 327 337 347 - 

J08 218 325 338 340 - 

[RESTO DE INMUEBLES 329 ] ] 349 

¡St requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se lo de en la oficina regional del SRI SuETOTAL(euma del 24181343 399 12.204,50 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA . 

401 AUTOMOVIL - SEDAN 411 [GB0158 421 1.406,00 ad 10,00% aa 140,50 

402 412 422 42 202 - 

403 a 423 433 443 - 

204 454 224 434 “gas - 

406 ¡EA Y cerrado de vrai, En 5 . 436 405 - 
sr ]* Tar] TT Am 1 437 «7 - 

408 . | ESAHa: 7 MA nro as | | 430. 448 - 

ÍRESTO DE VEHÍCULOS | mm yá = AA H ani j Í [ 488 | - 

ls: requiere de mas espacio, deberá edyunlar la información ervil En ina reglonal del SRI SUBTOTAL (suma del 44121443) 480 140,50 

OTROS : 
MENAJE DE HOGAR A ) 47 ab . 

NOYAS 462 472 4B2 - 

¡SEMOVIENTES/GANADO | 453 [re PEcAsezas 463 473 403 . 
¡OBRAS DE ARTE 464 474 484 - 

DINERO EN EFECTIVO 465 475 485 - 

¡OTROS NO ESPECIFICADOS | 456 pescñiecion 468 476 406 -



  

    

  

  

  

  

  

                          
        

  

  

eo1 ]. 4] su PENARANJAL COTAX] 624 [0892117079001 631 16 651 35,36 est 10,00% 661 3,54 

602 612 622 632 642 652 552 : - 

503 613 $2 533 643 653 €63 . 

504 614 524 518 544 656 £64 - 

605 615 55 615 635 655 665 - 

608 616 $26 635 546 656 666 - 

607 617 sar 6x7 697 es7 567 - 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 618 648 ] 668 - 

Sl requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI [SUBTOTAL [1uma del 601 al 662) 698 3,54 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORGION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599-598 699 | 12.348,63 
  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 
  

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO — [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

701 m 72 71 741 751 

702 : me 722 732 m2 752 

703 m na 733 743 253 

704 714 724 734 744 754 

705 ns 725 735 145 755 

705 ns 725 735 746 756 

vor 11m 127 737 147 787 

708 ma 728 738 748 758 

I RESTO DE GASTOS | [ 759 

STtequiere de más espacio, deberá adjuntar la ntornación en disquala contame Ta indicación que se 1e de en la afana  USIOTALfaame da1151 1780 709 7 
regional del SRI 
  

800 GASTOS DE FUNERALES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No, RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

EN mm sa 631 bat 8s1 

, 202 .12 872 8x2 B42 8s2 

| 803 53 B23 833 843 853 

804 Eta 824 BA 844 854 

Bos ' e15 825 Bas pas ass 

606 616 525 ess 145 256 

tor el b27 837 Ba7 es? 

“sos ete .z5 Es Bas 858     
  

[RESTO DE GASTOS           as9 
  

SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete conforme la Indicación que se le de en la oficina regional del SAI [SUBTOTAL (cuma der 855 41829 esa 
  

[SUBTOTAL 169 + 653 as9 
  

[800 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 
  

  

  

  

          
  

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL a MES | MONTO TOTALPAGADO — [CUOTA / PORCIÓN ASUNIDA| VALOR PORCION ASUMIDA 

201 om sal en 4 961 
902 912 sa .932 942 952 
50) m3 923 9 543 ps1 
504 514 924 934 944 854 

RESTO DE TRIBUTOS : 935 9ss 
  

Si requiere de más espado, deberá adjuntar la información en disquete conforme la ind.cación que se le do en la oficina regional del SRI [SUOTOTAL (suma dul 391 41255) 994 
  

[DEUDAS HEREDITARIAS 
  

  

  

      
            

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA /PORCION ASUMIDA VALOR PORCION ASUMIDA 

DoS, B16 28 936 » | 96 

sor par s7 997 847 

208 at 328 838 ssn 

[RESTO DE GASTOS 929 949 
  

$; requiere demás espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del RI SUBTOTAL [suma del 346 al 349)   sos 
  

  

  

  

      SUOTOTAL 9249293 » 696 - 

(TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 997 - 
[MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES $98 
¡CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 299 12.348,63 
  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondienle (Art. 101 de la L.R.T.1.) 

Ysz, 
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

Certifica en debida forma, que el contribuyente ha 

entregado la información Ten0efida ehes 
perjuicio de Jas/arcfories tibatariassansecue 
la posible determinación tds ld"existencia:de má; 

    

  

    

  

NOMBRE: [€.1. No.           

 



i6
m 

15
 

07
 

56
1 

05
 

  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR Es 

  

       

    

   

  

   

  

   

  

        

  

     
   

      

INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN / OCUPACIÓN - 

1 . . . 

333311222 
NE _ A 

gs : a meses E : : : IS GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
A 

ABELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE * - : 

CACIÓN Y CEDULACIÓN «== á ] 

GALLEGOS GO! . 

o: O . 
! 

APELLIDOS Y NOMBRES_DE LA MADRE > 

Coi E No 
: 

* - z 

la 4 

ANO sa 

APELLIDOS Y NOMBRES, *] ' 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Me leoos ESPINOZA 

NARANJAL A 

ES ; 

2016-09-19 A 

Ñ E 

FECHADEEXPIRACIÓN — CA 
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CERTIFICA 

  
¡1 N*decenificado: 181-087-17121 

IN 
151-0 7izd 

        

    

  

    

      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 4 y a la LGE. 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0300438272 

  

Nombres del ciudadano: GALLEGOS ESPINOZA ENMA JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/COJITAMBO 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DIAZ ANDRADE WALTER RODOLFO 

Nombres del padre: GALLEGOS GONZALO 

Nombres de la madre: ESPINOZA JUANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JULIANA PRISCILIA QUITO CAMPOVERDE - GUAYAS-NARANJAL-NT 1 - GUAYAS - 

En, Y 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearagistrocivilgob.eo  
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0300438272 

Nombre: ! GALLEGOS ESPINOZA ENMA JESUS 

fi 
  

      

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

NM 
  

Información certificada a la fecha' 22 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JHULJANA PRISCILIA QUITO CAMPOVERDE - GUAYAS-NARANJAL-NT. 1 - GUAYAS - NARANJAL 

N? de certificado: 184-087-17134 
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4 > Dirección General de Registro Civil, 

7 Identificación y Cedulación 

NOTARÍA 
PRIMERA 

Número único de identificación: 0703353912 

  

Nombres del ciudadano: BURGOS GALLEGOS FERNANDO ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE , 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SIS.ADM.COMPUTAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOMAS ELIAS BURGOS MOGROVEJO 

Nombres de la madre: OLGA MARINA GALLEGOS ESPINOZA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2018 

Emisor; JHULIANA PRISCILIA QUITO CAMPOVERDE - GUAYAS-NARANJAL-NT 1 - GUAYAS - 
NARANJAL 

  

! / : ! - Ing. Jorge” Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fírmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-hitpsHáñrtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eniineafHregistrocivil.gob.ez  
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Identificación y Cedulación» 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0703353912 

Nombre: BURGOS GALLEGOS FERNANDO ELIAS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JHULJANA PRISCILIA QUITO CAMPOVERDE - GUAYAS-NARANJAL-NT 1 - GUAYAS - NARANJAL 

N? de certificado: 187-087-21851 
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